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OFICIAL. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

El 

noviembre próximo pasa< 
orden qne sigue; 

E x c m o . S r . E l Sr . min is t ro de la G u e r r a h a 
comunicado a l de la Gobernación déla Península 
en 47 de l actual la real o rden siguente.=-He d a 
do cuenta á l a reina de un espediente i ns t ru ido en 
el ministerio de m i cargo con mot i vo de una ins 
tancia de P e d r o P l a z a , vecino de V i i l a r o b l e d o , 
provincia de C i u d a d - R e a l , en so l i c i tud de que á 
su hijo, d e l mismo nombre , se le ex ima por ser lo 
únicode padre que tiene otro s i rv iendo en el ejér
cito, de la suerte de soldado que le cupo eo e l r e * 
emplazojde 4 8 4 2 . S. M . se ha enterado de lo espues
to y documeotalmente justificado en e l espediente 
J t a n b i e n d e las razones que produjeron la real 
orden c i rcu lar de 44 de ju l io de aquel a r i o , c o n 
forme á la cua l la diputación de la espresada p r o 
vincia declaró soldado a l hijo de l recurrente, c o 
mo ha debido hacerlo; tuvo as imismo presente l o 
que acerca de esto ha manifestado e l t r i buna l s u 
premo de guerra y mar ina y considerando que s i 
bien lo declarado en la precitada real o rden , en per 
fecta consonancia con e l espíritu y ¿equino sentido 
4e ios párrafos 6.° y 7.° del artículo 63 de la l e y 
ue teemplazos de c u y o testo l i tera l es una de l ibe 
ración necesaria, e l batallón p rov inc i a l d e C i u d a d -
Keal en que servia J u a n P l a z a , el o t ro hijo de l 
interesado como quinto de l de 4 8*10, ha c o n t i 

nuado sobre las armas, en cuya situación se e n 
contraba entonces en su prov inc ia s i rv i endo en l a 
misma fo rma qne los cuerpos de l ejército p e rma 
nen t e , c o m o también que por esta c i rcunstanc ia 
la equ idad rec lama para su hermano P e d r o las 
mismas consideraciones que la ley esplicitatnente 
concede á los que l o sean únicos de padres q u e 
teogan otros s i r v i endo en e l ejército, s in mas v a 
rones al t iempo de hacerse e l l l amamiento y d e 
claración de soldados en la quinta á que per tenez
can , conformándose con el parecer de l t r i b u n a l 
supremo de guerra y mar ina , se ha serv ido S. M . 
resolver que tanto a l espresado Ped ro P laza h i jo 
d e l recurrente como á los demás que no obstante 
únicos de padres que al realizarse aquel acto te
nían otro ú otros s i rv iendo en los cuerpos de mi » 
licias sin mas varones y se hal len cubr i endo p l a 
za de soldados por sola la c ircunstancia de no es
tar entoocessus dichos hermanos mi l ic ianos al ser
v ic io con sus cuerpos fuera de sus respectivas p r o -
vincias, so les deje en l ibertad por quienes corres
ponda para que se rest i tuyan á sus casas dándose
les, de baja sin reemplazo . A l mismo t i empo te 
niendo S. M . en consideración los pr inc ip ios q u e 
quedan espuestos y cuauto d icho supremo t r i bu -
bunal ha hecho presente sobre la conveniencia d e 
dar á la precitada real o rden de 44 de j u l i o l a e s -
pl icac ion á ellos consiguiente, se ha serv ido d e 
clarar que mientras no se hagan en la actual ley de 
Reemplazos las modif icaciones que»e juzguen c o n 
venientes lo resuelto en la segunda parte de d i 
cha real o rden , se entienda también con aquel los 
mozos cuyos hetmanos mil ic iauos provinciales se 
ha l l en sobre las armas en sus respectivas p r o v i n 
cias con sus cuerpos reunidos al servic io para 
guaruecerlas con el todo ó parte de su cuerpo e n 
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reunión c u y o objeto no sean las asambleas o r d t p i j ^ 
rías y periódicas que co . i ibrme á sus antiguos r e 
glamentos deben tener y tengan dichos cuerpos . 
— De real o rden comunicada por e l espresado S r . 
m in i s t ro de la Gobernación de la Península lo tras
lado á V . E . á los efectos correspondiente. 

L o q u e traslado á V . para conocimiento de los 
pueb l os . eaMadr id 3 de diciembre d e 4 8M.==*/g-
nació Chacón. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

E l S r . admin is t rador general de bienes nac io
nales con fecha 22 de l actual me dice lo que s i -
gue: %J 

E l E x c m o S r . min is t ro de hacienda ha c o m u 
nicado á esta administración general c o n fecha 8 
de l actual la real orden s igu iente .—He dado cuen 
ta á la reina de la comunicac iou de V . S. de l 25 
de l pasado abr i l consultando lo convenienteá es
te minister io acerca de la pregunta hecha p o r e l 
intendente de la prov inc ia de Orense, sobres ! es
p i rado e l p lazo señalado por aquel la junta inspec
tora para la presentación de los opor tunos d o c u 
mentos qne justi f iquen e l patronato de los curatos 
que se ha l l an esceptuadoi por la ley de la i n c o r 
poración al estado podrá darse curso á las p e t i 
ciones de subasta ( hoy en suspenso ) de las fincas 
de algunos de los mismos, pod iendo suceder que 
mas tarde se hic ieran reclamaciones que en dere 
cho debieran atenderse. E n t e r a d a S . M . , y hab i en 
do o ido sobre el part icular a l asesor de la super in
tendencia, ha tenido á bien d isponer , que á fin de 
aux i l i a r los derechos legítimos familiares recono
cidos por la ley coo los del estado respecto de 
las mencionadas fincas, s in dar lugar á entorpec i 
mientos y di laciones perjudiciales a l último, se se* 
ñale e l término de un año dentro de l cual habrán 
de presentarse las sol ic i tudes de escepcion de las 
mismas ; en e l coocepo de que por real o rden de 
31 de agosto de l año anter ior se ha l la dec larado 
q u e son admisibles todos los medios de probanza 
que e l derecho común autoriza para acreditar e l 
patronato act ivo y pasivo de las capellanías y 
otras «fundaciones s in perjuicio de la opo r tun idad 
de ex ig i r s iempre que sea dable las escrituras p r i 
m i t i vas , y q u e las consecuencias de esta resolución 
apl icable á todos los casos pendientes d e l m ismo 
género no ha de contrar iar en lo mas mínimo á l o 
p reven ido por el decreto de S. M . de 26 de ju l i o 
pasado. De real orden l o part ic ipo á V . S. para 
au inte l igencia y efectos que c o r r e s p o n d e n . — L o 
que traslado á V . S. encargándole se s i rva dar la 
conveniente pub l i c idad á la inserta real o rden , 
y que esas oficinas cu iden de su puntua l observan
c ia , en el concepto de que el plazo de un año que 
se fija por e l gobierno para e l objeto que se espresa 

L o que se hace saber al público para los efeQ, 
tos convenientes. M a d r i d 30 de nov iembre do 
ifikh.^josé Sa chez Qcaña* 

P A R T E NO OFICIAL. 

Continúa la relación sobre losesttvtgos producid 
dos por el huracán de k jr 5 de octubre en 
nuestras Antillas. 

ü 

W y ^ S ^ I ^ rec ib ido nol i -
cias informes sobre la v i l l a de {Juana ba c o a , que 
ampl iaremos mas ade lan te , luego que las tenga
mos mas formalizadas. 

Sabemos sin embargo que han s ido conside
rables estos estragos, derribándose m u ^ a s casas, 
sacándose dentro de los escombros numerosos 
muebles y famil ias enteras á coyas disposiciones 
presidia e l $r¿ teniente • <Je ff)herpí\(foK Se sacó 
una señora anciana dent ro de esos escombros, que 
pereció á pocos instantes. 

E n la casa de gobierno derribó cuatro tabi
ques de las posesiones altas. Se han roto muchos 
cristales de las puertas que d a n á la ca l le de 0 -
R e i l l y . Se han rendido los pararayos ; y se han 
destrozado parte dé las persianas de los corredo
res que caen a l pat io . 5 

E l cast i l lo d e l M o r r o ha sufr ido también los1 

embates d e l destructor e lemento . L a s garitas s i * 
toadas en las azoteas, los cubiletes de ras balas y 
el pararayo han sido destruidos: la casi l la de ma
dera que se encuentra én el M o r i l l o y sirve de 
habitación a l encargado de hab la r á Jos buqués 
que entran y salen por e l p u e r t o , ha quedado 
casi en el sue ldo . L a casi l la de l vigía ha sufrido 
gran deter io io . O t r a d e l cuerpo de guardia de la 
P i n a ha padecido u n pequeño det r imento . Todos 
los cristales y cubichetes que cubre e l c i r cu l o don* 
de gira la l u z de l fanal h a n s ido destruidos á tal 
punto que no podrá encenderse, y su máquina 
necesitará gran reparación. ' ( ; [ 

E l hermoso t emp lo de G u a d a l u p e ha sufrido 
también considerablemente db resultas de l tem
po ra l . L a bóveda ha perd ido en muchas partes lá 
capa de yeso que la cubría, jr1 l a media naranja :-e 
hal la en nn estado verdaderamente ruinoso. Seis 
puertasde la iglesia cayeron desplomadas por el vien 
to , y e l hermoso altar mayor portátil que se habia 
construido para la celebración de nuestra Señora de 
las Mercedcsquedódestrtiidoenel momento en que 
se celebraba e l oficio d i v ino; el agua inundaba lodo 
el t emp lo , arrastrando en su ímpetu los f r a g m e n 

tos de la bóveda y los ojetos que se desprendie
ron de l a l iar m a y o r . 
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E n el mismo barr io de Guada lupe J SU cal le 

Real arrancó el techo ó tejado inter ior de un ta l ler 
de carruages, Cayeron en la de l R a y o varias c a 
luchas. E n la plaza de Tacón se derr ibaron ! n u 
merosos ub iques de ladr i l los de d i visión, p r inc ipa l 
mente las i lej : frente de la ealle de Dragones, y 
otras averias en sus azoteas que necesariamente 
habrá que reparar; las puertas de fa pieza que 
sirve á los Sres. d iputados de l E x c m o . a y u n t a 
miento se han derr ibado ; también tres casitas de 
manipostería en fábricas en la cal le de l A g u i l a , 
habiendo maltratado á una negra, cuyas her idas 
presentaban algún pe l igro . 

E n la casa de l E x c m o . S r . conde de Santo ve
nia, sita en la plaza de A r m a s , hemos recibido p o r 
menores mas estensos, y por el los sabemos que 
á pesar de la act iv idad y los esfuerzos de mas de 
20 hombres que la asistían cayeron 20 puertas 
con sus persianas, que quedaron deshechas; seis 
puertas mas se desquiciaron con sus marcos,» l l e 
vándose dos de ellas el impetuoso viento á g ran 
de distaqcia; también h a n sido destruidas las v i 
drieras que qubrian el inter ior ; c inco tabiques de 
división de cuartos cayeron derr ibadas, en c u 
yos fragmentos se halló m u y m a l tratado á D . F e r 
nando D iaz , cochero de S. E . : todas las bombas , 
quinqués y muebles que adornaban las piezas d e l 
tercer piso quedaron destrozados ó inútiles; p o r 
último un negro de la se rv idumbre recibió u n 
golpe terrible en e l pecho a l caer unas délas pue r 
tas. Dos almenas de mármol de l segundo piso 
volaron, lo mismo que la chimenea de la coc ina, 
y aun se omiten otros varios y pequeños estragos 
por no ser de tanta consideración. 

También ha sido combat ida po r e l destruc
tor elemento la casa situada en ta misma plaza de 
Armas , esquina á las calles de los Oficios y de l 
Obispo, en la que bao venido a t i e r ra tabiques d e l 
piso alto, arrancado enteramente algunas puertas 
y ventanas d e l mismo piso y cuarteadas algunas 
paredes. , / J ¡ J / J f i íl < 

H a sido sorprendente la estraordinaria o c u r 
rencia acaecida al v ivero Conchita]; a l cual arro ja
ron las embravecidas olas sobre las costas de San 
Lázaro, apareciendo dentro de l b o y o de las c a n 
teras, habiendo logrado salvarse cuatro ind i v iduos 
que lo t r ipu laban . Este buque ha quedado i d i s 
posición de l patrón qué l o gobernaba po r o r 
den de su dueño, que se dice ser D . Franc isco 
Mart i y Tor rens . 

E n el barr io de l Horcón han sido desp loma
das numerosas casas, y casi todas las del barr io 
han sufr ido eo sus techos, puertas y ventanas. Se 
han derríbudo todas las cercas dé madera. E n p u n 
to á desgracias personales solo se cuenta la de una 
rnuger que ha perecido. 

Las quintas de los E x c m o s . Sres. condes de 
V i l l anueva , de la Fernand iua y Sanio venia han 
sufrido considerables deter ioros, pr inc ipa lmente 

en sus magníficos y pintorescos jardines. 
L a casa qu inta de l procurador pub l i co D o n 

J u a n Baez ha sido presa también de l desencade
nado v iento , sufriendo notables averías en el es-
ler ior é inter ior de el la con desprendimento de 
un magnífico arco. 

E n una estancia situada en el cerro en te r re 
nos de l E x c m o . señor marques de Es leva se ha 
desplomado una casa, causando la muerte á u n 
ind i v i duo que se hallaba eneUa, cuyo cadáver n o 
pudo sacarse por las grandes avenidas de l a r royo 
Qrengo , que se aumentaba por momentos, hacién
dose imposib le su vado. 

L a población de Puentes-Grandes ha queda 
do destruida casi en su to ta l idad. Parece que es
ta eminencia es el objeto quer ido de las tempesta
des. Casas enteras han quedado en t ierra, inclusas 
la iglesia, con la G lo r i e t a , teatro de tantas fiestas 
y regocijos, y las que han quedado en pie apare
cen sin techos ni tabiques; los molinos harioeros 
y sierras han sido arruinadas. E l puente c ons t ru i 
do y reconstruido tantas veces ha quedado sen
t ido , pues que el r io salió de su cauce. N o existe 
y a e l puente de l Mordazo . Nuestro E x c m o . S r . 
capitán geoeral , que en la mañana de ayer fue á 
presenciar los dolorosos estragos de l muel le , y que 
recorrió los barrios de estramuros, acudió por l a 
tarde á Puente-Grande? , y apenas llegó á su n o t i 
cia que varias personas se ocupaban de u n p r o 
yec to de suscricion para socorrer á les infelices 
de aquel pueb lo , se apresuró el p r imero á sus
cribirse coraseis onzas de oro. Seguu se nos i n 
forma se hal lan al frente de esta recaudación los 
recomendables Sres. conde de Cañongo y D o n 
Leand ro de Arozarena. 

Hemos rec ib ido también una not ic ia in forme 
de l pueblo de Gua l ao , en la que se nos dice h a 
berse derr ibado inf inidad de casas y una parle de 
la iglesia, s in ocur r i r desgracia alguna personal. 
N i ha pod ido tampoco darse una noticia mas es
tensa en razón de que los ríos no han pe rmi t ido 
recorrer la jurisdicción. 

Respecto á A r r o y o Arenas han sido todavía 
mayores los estragos; los edificios mas sólidos se 
han derr ibado , y los que han quedado en pié es 
tan resentidos. Las familias han tenido que re fu
giarse á los almacenes para poder salvar las v i - -
das, pues habiendo crecido el arroyo que cor te 
por la población, se trasformó en un di latado l a 
go; sin embargo no ha habido desgracia a lguna 
personal . 

j !No existe y a el pueblo de V e r e d a - N u e v a ! Y 
asi esefaruamos porque se nos dice haberle de r 
r ibado totalmente 77 casas, quedando reducidas 
á la indigencia las fami l iasqne las habitaban, que 
no tenían otros bienes que estas chozas y c o r 
respondían a l estado meuest ia l . 

E l caserío de Ca imi to , u u e pertenece i aque l 
mismo par t ido , ha sido también desolado, d e r r i -



LánJose 49 casas. L a s posesiones rurales ofrecen 
el mas triste estado, apareciendo como perdidas 
sus cosechas de café, arroz y plátanos. Se ha es-
t ra iJo dentro de las ruinas á una pobre anciana* 
con una pierna rota. E n cuartón de l Guachinango 
cayó una casa, quedando sepultado en sus ruinas 
un negro de edad sectuagenaria. 

Quisiéramos que aqu i terminara , y de una 
vez , la triste relación de tan dolorosas escenas; 
pero i a h ! estamos ciertos que no haremos mas 
que suspender por hoy la p luma para cont inuar 
después l l enando un deber que nunca nos fuera 
mas desgraciable y do loroso . 

Lista de los buques que han sufrido, á mas de 
los que insertamos en el número de hoy. 

Bergantín goleta General Mina, patrón R o 
dríguez, en lastre: se baró en la boca de l b o q u e 
te, en estado remediab le . 

Go l e t a Union, patrón Gómez, vacía, á p i q u e , 
y desarbolada de los dos palos en e l mue l l e de 
San F ranc i s co . 

Go l e ta Esperanza, patrón M a r t o r e l l , vac ia , 
á p ique teniendo dos buques enc ima , en C a y o 
C r u z . 

G o l e t a Rosario, patrón Vázquez, lastre, p a r 
t i do e l casco y á pique la popa con l a p roa para 
e l Sueste, en ma l estado. 

Go l e ta San Francisco, patrón Rodríguez P a r 
r a , vacía, destrozada en e l muel le de P i e d r a . 

Go le ta Isabelita, patrón N o v e l a , barada en 
San An t on i o . 

Go le ta SemiramiS) capitán Pérez, perd ida en 
San A n t o n i o . 

Go le ta Mercedita, patrón Enseñal, barada de 
San A n t o n i o . 

Bergantín goleta Primero de Mahon} patrón 
A n t o n i o Demet r i o , en lastre, barado. 

Ademas hay perdidas 4 6 goletas en la ensena
da de Ssn A n t o n i o , entre C a y o C r u z , San José y 
San A n t o n i o , que no se saben sus nombres . 

(Se continuará.) 

Mtmtta3)3 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

L i c enc i ado D . José Nacar ino B r a v o , aud i to r 
honorar i o de Mar ina , Juez de pr imera instancia de 
este lugar de Getafe y su part ido de que e l i n 
frascri to escribano de número da fe: 

P o r el presente c i to, l l amo y emplazo á c u a n 
tos se crean coo derecho, bien como acreedores, 
ó bien como herederos á los bienes de l finado J a 
c into González, vecino que fue de l lugar de F u e n -

labrada & fin d e qne en el único término de 3Q 
dias, que principiarán á contarse desde e l siguien* 
te a l de la publicación de este anuncio en la Gace
ta de l gobierno de M a d r i d , deduzcan aquel de que 
se crean asistidos en este t r i buna l por la es
cribanía del refrenda tar io , pues si no lo hiciereu les 
parará e l perjuicio que haya lugar, y á los efectos 
oportunos mando publ i car e l presente. 

Dirección general de caminos, canales y puer* 
tos 1 

• 

Es ta dirección general ha señalado e l día 45 
de l corr iente á las doce de su mañana en l a sala 
de l a m isma para los segundos y últimos remates 
de l arrendamiento p o r dos años de l portazgo del 
Carpió en la cant idad de 5 5 , ^ 6 0 rs* v n . y el de 
G u a d a r r a m a en 4 5 0 , 0 0 0 r s . v n . anuales. 

L a s condic iones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección, 
debiendo adve r t i r á los l ic i tadores para qne no 
aleguen ignorancia que ae han modi f icado algunas 
de aquellas á v i r t u d de rea l orden, i U 1 

4 • 

Dia § de diciembre* 

T r i g o de 52 á 3 8 % r s . fanega* 

Cebada de 1 * á 4 5 ^ rs. v n . 

A l ga r r obas de 2 2 á 2 3 r s . 

Ace i t e de 58 á 6 0 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado ¿ 6 0 . 
• ' i I • r • a é i ,*! 

I 

A D V E R T E N C I A . 
U if] IOS QJ i ' - i 

h'j íi; i ') '; ' 

Aunque la mayor parte de los ayun-
tamientos se han apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscricion al Boletin oficial, algunos no lo 
han verificado aun á pesar de ios repeti
dos anuncios. insertados; por lo que se 
les avisa á los que se hallen en el último 
caso para que lo efectúen en el menor tér
mino posible sí no quieren es^rimentar 
los resultados de una reclamación justa a 
un descuido de tal naturaleza. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N V K L PITA. 


